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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9531 ACUERDO entre el Gobierno del Estado Español y 
la República Federal de Alemania sobre el reembol
so de gastos por prestaciones en especie concedidas 
por los Organismos españoles a los familiares de 
los asegurados por las Cajas de Enfermedad ale
manas y a los beneficiarios de pensiones alemanas 
residentes en el territorio español, firmado en Bonn 
el 8 de octubre de 1969.

Acuerdo entre el Gobierno del Estado Español y el Gobierno de 
la República Federal de Alemania sobre el reembolso de gastos 
por prestaciones en especie concedidas por ios Organismos es
pañoles a los familiares de los asegurados por las Cajas de En
fermedad alemanas y a los beneficiarios de pensiones alemanas 

residentes en el territorio del Estado Español

El Gobierno del Estado Español

y
El Gobierno de la República Federal de Alemania

En el deseo de simplificar y acelerar el reembolso de los 
gastos por prestaciones en especie que fueron concedidas por los 
Organismos españoles a familiares de los asegurados en Cajas 
de Enfermedad alemanas, así como a beneficiarios de pensiones 
alemanas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, en relación 
con los artículos 14 y 15, párrafo primero, del Convenio de Se
guridad Social, firmado entre el Estado Español y la República 
Federal de Alemania el 29 de octubre de 1959,

Han acordado lo siguiente

ARTICULO 1

1. Para el reembolso de los gastos por prestaciones en es
pecie que las Entidades gestoras de la Seguridad Social espa
ñola hayan concedido a familiares y pensionistas en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 16, en relación con los artículos 14 
y 15, párrafo primero, del Convenio, las Entidades alemanas 
del Seguro de Enfermedad abonarán:

a) Por cada mes completo en el que exista un derecho a la 
concesión de prestaciones en especie, según lo dispuesto en el 
artículo 16, en relación con el articulo v del Convenio, una 
doceava parte de la cantidad que el I. N. P. (Instituto Nacional 
de Previsión) haya gastado como promedió durante el año na
tural correspondiente, por prestaciones en especie y persona 
beneficiaría, multiplicada por el número de familiares que co
rresponda como promedio a un asegurado del I. N. P. con fa- 
miliares beneficiarios.

b) Por cada mes completo en el que exista un derecho a la 
concesión de prestaciones en especie, según lo dispuesto en el 
artículo 16, en relación con el artículo 15, párrafo primero, del 
Convenio, una doceava parte de la cantidad que el I. N. P. haya 
gastado como promedio durante el año natural correspondiente, 
por prestaciones en especie y beneficiario de una pensión.

2. Para tener en cuenta los casos en que se hallen en la 
República Federal de Alemania personas beneficiarías durante 
el periodo por el que hayan de abonar cantidades, en virtud 
do lo dispuesto en el párrafo primero, se hará una apropiada 
reducción.

3. Como en los gastos de la inspección médica que se han 
tenido en cuenta para calcular las cantidades con arreglo el 
párrafo primero, también está incluido el control de la incapa
cidad laboral, no se cargarán gastos por dicho control de las 
personas aseguradas en las Cajas del Seguro de Enfermedad 
alemán.

4. El mes en el que comience el derecho a prestaciones se 
considerará como mes completo. Si, en los casos a que se 
refiere el artículo 14 del Convenio, la notificación de las Entida
des gestoras del Seguro de Enfermedad alemán sobre el día de 
terminación de la relación de seguro llega a la Entidad de la 
Seguridad Social española, después de un mes a partir de ese 
día, para determinar el número de cantidades globales men
suales se considerará la relación de seguro terminada en la 
fecha en que se reciba la notificación. Esto no regirá en tanto 
que los respectivos familiares tengan derecho a prestaciones en 
especie en virtud de un Seguro de Enfermedad propio o del de 
un tercero.

ARTICULO a

Las Oficinas de Enlace de ambas Partes Contratantes calcu
larán conjuntamente las cantidades indicadas en el articulo 1, 
párrafo primero, letras a) y b) para cada año, estableciendo 
los modelos de formulario necesarios al efecto.

ARTICULO 3

1. El reembolso de los gastos por prestaciones en especie, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 1, tendrá lugar, por vez 
primera, para el año 1965. Para ese año

a) La cantidad global mensual indicada en el artículo 1, pá
rrafo 1, letra a), será de 174 pesetas.

b) La cantidad global mensual indicada en el artículo 1, pá
rrafo 1, letra b), será de 150 pesetas.

2. Para el año 1966, la cantidad correspondiente al párrafo 1, 
letra a), será de 219 pesetas, y la cantidad correspondiente al 
párrafo 1, letra b), será de 205 pesetas.

ARTICULO 4

Las cuotas globales mensuales que se han de abonar por los 
años 1965 y 1966, según lo dispuesto en el articulo 1, se liqui
darán como sigue:

1. El I. N. P. enviará por duplicado a la Oficina de Enlace 
alemana relaciones,

a) de los asegurados cuyos familiares tengan derecho a la 
concesión de prestaciones en especie en España, según lo dis
puesto en el artículo 18 en relación con el articulo 14, del Con
venio;

b) de los pensionistas que tengan derecho a la concesión de 
prestaciones én especie en España, según lo dispuesto en el 
artículo 16 en relación con el articulo 15, párrafo primero del 
Convenio, ordenadas por Entidades gestoras del Seguro de En
fermedad alemán. En las relaciones deberá indicarse el número 
de las cantidades globales mensuales que han de abonarse según 
lo indicado en el artículo 1.

2. La Oficina alemana de Enlace enviará un ejemplar de 
! las relaciones a las respectivas Entidades gestoras del Seguro 
| de Enfermedad alemán.

| 3. Dentro del plazo de un mes, posterior a la fecha de re-
 cepción de las relaciones, las respectivas Entidades gestoras del 
 Seguro de Enfermedad alemán transferirán las cantidades glo- 
 bales mensuales que les correspondan, a la Oficina alemana de 
 Enlace, o le comunicarán sus reparos.

| 4. Dentro del plazo de cuatro meses posterior a la fecha
de recepción de las cantidades, la Oficina alemana de Enlace 
 efectuará la transferencia de la suma total de las mismas al 

I. N. P.

ARTICULO 5

A partir del año 1967 las cantidades globales mensuales que 
 se hayan de reembolsar según lo dispuesto en el articulo 1, se 

liquidarán de la forma siguiente:



1. Dentro del plazo de tres meses posterior a la fecha en 
la que la Oficina alemana de Enlace dé a conocer las cantidades 
globales mensuales, las Entidades gestoras competentes del Se
guro de Enfermedad alemán que hayan extendido las certifica
ciones que confieren el derecho, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 15, párrafo 3, y en el artículo 17, párrafo 1, del 
Acuerdo Complementario del Convenio Hispano-alemán sobre 
Seguridad Social, del 20 de octubre de 1959, enviarán a la Ofi
cina alemana de Enlace los documentos en los que se haga 
constar el número de cantidades globales mensuales que .deben 
abonarse a cada Delegación Provincial del I. N. P., y efectuarán 
al propio tiempo la transferencia de esas cantidades.

2. La Oficina alemana de Enlace enviará sin demora al 
I N. P., los necesarios ejemplares de los documentos indicados 
en el número 1 y las cantidades globales mensuales transfe
ridas.

3. El I. N. P. comunicará a la Oficina de Enlace alemana 
sus reparos dentro del plazo de un año.

ARTICULO 6

Este Acuerdo se aplicará también al Land de Berlín, en 
tanto que el Gobierno de la República Federal de Alemania no 
haga una declaración en contrario al Gobierno del Estado Es
pañol dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor 
del presente Acuerdo.

ARTICULO 7

Este Acuerdo se aplicará para la liquidación de las presta
ciones en especie concedidas a partir del l de enero de 1965 
Tendrá validez para las prestaciones en especie concedidas has
ta el 31 de diciembre de 1968, y se prorrogará tácitamente de 
año en año natural, mientras no lo denuncie por escrito una 
de las Partes Contratantes, lo más tarde dentro del plazo de 
los tres meses anteriores a la expiración del plazo anual.

ARTICULO 8

Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que los dos 
Gobiernos se notifiquen mutuamente que las condiciones legales 
internas a tal efecto se hayan cumplido.

Hecho en Bonn el 8 de octubre de 1969 en dos originales, 
cada uno de ellos en español y en alemán, haciendo fe igual
mente ambos textos.

Por el Gobierno del Estado Por el Gobierno de la Repu- 
Español, blica Federal de Alemania,

José Sebastián de Erice G. F. Duckwitz
Embajador de España en la                                Secretario para las Relacio- 
República Federal Alemana nes Exteriores

El presente Acuerdo entró en vigor el 17 de mayo de 1971 
según las comunicaciones cruzadas entre las Partes a tal efecto.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 31 de marzo de 1978.—El Secretario general técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE JUSTICIA

9532 REAL DECRETO 673/1978, de 2 de marzo, sobre 
actualización de derechos de los Procuradores de 
los Tribunales.

El vigente Arancel de derechos de los Procuradores de los 
Tribunales, regulado por Decreto dos mil novecientos veintinue
ve/mil novecientos setenta y cuatro, de tres de octubre, exige 
su actualización para compensar los incrementos producidos, 
desde la fecha de su promulgación, en el índice del coste de la 
vida y en los gastos que conlleva la actividad profesional, de
terminantes de un desfase económico de la mayor incidencia, 
por cuanto los derechos de los Procuradores constituyen su 
única retribución.

No se oculta la necesidad de hacer una profunda reestruc
turación en los Aranceles, pero hasta tanto sean realidad los 
códigos procesales en preparación, cuyos principios pudieren 
influir decisivamente en aquéllos, parece oportuno corregir el 
desequilibrio existente mediante normas de carácter provisio

nal que, sobre la base de la actual estructura, autoricen el 
aumento de los derechos, elevando, en mayor proporción, los 
devengos fijos y reduciendo, a sus justos limites, el incre
mento de los conceptos sometidos a escalas con arreglo a la 
cuantía litigiosa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de con
formidad con el dictamen de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo y del Consejo de Estado en Comisión Permanece y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dos de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Los artículos primero, tercero, sexto y 
séptimo del Arancel de derechos de los Procuradores de los 
Tribunales por su intervención ante los Organos de la Justicia 
Municipal, regulados por Decreto dos mil novecientos veintinue
ve/mil novecientos setenta y cuatro, de tres de octubre, que
darán redactados en los siguientes términos:

«Artículo primero.—Por su intervención en los actos de con
ciliación, tanto como actor o demandado, percibirá el Procu
rador, incluido el desglose de poder, o su exhibición:

Sin avenencia, quinientas pesetas
Con avenencia, ochocientas cincuenta pesetas.»

«Artículo tercero.—Por toda solicitud de desglose de docu
mentos en los juicios verbales percibirá el Procurador setenta 
y cinco pesetas.»

«Artículo sexto.—Por toda la tramitación de expedientes de 
constitución del Consejo de Familia percibirá el Procurador 
mil trescientas pesetas.

Por todas las diligencias que hayan de llevarse a cabo para 
su reconstitución, en cualquiera de los supuestos, quinienta- 
cincuenta pesetas.»

«Artículo séptimo.— Por la tramitación de expedientes de 
rectificación de errores, adiciones, inscripciones fuera de plazo 
o cualesquiera otros, percibirá el Procurador ochocientas cin
cuenta pesetas.»

Artículo segundo.—Los artículos primero, párrafo último, ter
cero; cuarto; quinto; sexto; séptimo; octavo; treinta y uno 
treinta y cuatro; treinta y nueve, párrafo último; cincuenta y 
cuatro, párrafo segundo; cincuenta y ocho; cincuenta y nueve: 
sesenta y dos, párrafos tercero y quinto; sesenta y tres: sesenta 
y siete; sesenta y ocho; sesenta y nueve: setenta y tres; 
setenta y ocho; ochenta y dos; ochenta y tres; ochenta y 
cuatro; ochenta y cinco; ochenta y seis: ochenta y siete ochen
ta y ocho; noventa y ocho; noventa y nueve; cien; ciento 
dos; ciento tres-, ciento cuatro-, ciento diez-, ciento once; ciento 
doce; ciento trece; ciento dieciséis; ciento dieciocho-, ciento 
diecinueve; ciento veinte; ciento veintiuno; ciento veintidós; 
ciento veintiocho; ciento veintinueve-, ciento treinta y cinco, 
párrafos segundo y tercero-, ciento cuarenta: ciento, cuarenta 
y uno-, ciento cuarenta y dos; ciento cuarenta y tres; ciento 
cuarenta y cuatro; ciento cuarenta y cinco: ciento cuarenta 
y seis; ciento cuarenta y siete; ciento cuarenta y ocho: ciento 
cincuenta y uno; ciento cincuenta y tres, y ciento cincuenta 
y cinco, párrafo tercero, y disposiciones generales tercera, 
cuarta y séptima del Arancel en Asuntos Civiles en los Juz
gados de Primera Instancia, Audiencias Provinciales y Terri
toriales, Salas de lo Contencioso-Administrativo de estas últi
mas y, en todo caso, ante el Tribunal Supremo, tendrán la 
siguiente redacción:

«Artículo primero, párrafo último.—En los juicios que afec
ten a la nulidad o validez de documentos públicos oficiales o 
privados, propiedad industrial, cancelación de gravámenes, 
cumplimiento de contratos de toda clase sobre inmuebles o 
derechos reales y otros de igual o análoga clase, cuando no 
se indique o no pueda determinarse la cuantía por las reglas 
del artículo cuatrocientos ochenta y nueve de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y en general en todos aquellos juicios de cuan
tía indeterminada o en los que no se haya fijado estimación 
y que no se hallen expresamente tarifados en estos Arance
les, devengará el Procurador trece mil seiscientas pesetas.»

«Artículo tercero.—A) En los juicios que tengan por objeto 
reclamar derechos políticos, cuando no concurran más que el 
reclamante y el Ministerio Fiscal, mil setecientas pesetas

B) En los que tengan por objeto rectificación de errores 
en el Registro Civil, cuando no hubiere oposición mil sete 
cientos pesetas, y si se formulase oposición se devengarán 
mil setecientas pesetas más, a menos que ésta se tramite 
en juicio de mayor cuantía, en cuyo caso los derechos del


